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Honorables Magistrados  
JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 
ESD 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA, procurador 323 judicial I penal  
ACCIONADO: JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR    
 
 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA, procurador 323 judicial I Penal, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Art. 277 constitucional, comedidamente manifiesto a 
usted que por medio del presente escrito formulo ante su despacho ACCIÓN DE 
TUTELA, contra el JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR1, por violación al 
DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO contenido en la Constitución Política 
de Colombia y desarrollado jurisprudencialmente por la Honorable Corte 
Constitucional, teniendo en cuenta los siguientes,  
 

HECHOS 
 
1º . El 7 de octubre de 2021, por escrito, reiteré ante el Juzgado 68 de Instrucción 
Penal Militar, la solicitud de colisión de competencia elevada por la procuradora 368 
judicial I penal conforme a lo establecido en los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 
1999, pues, luego de revisadas algunas piezas procesales se advirtieron serias dudas 
sobre la competencia de la Jurisdicción Penal Militar, sugiriéndose la posible 
configuración de una ejecución extrajudicial. 
 
2º . En respuesta a la anterior solicitud el mencionado juzgado instructor, mediante 
providencia del 21 de octubre de 2021, dispuso: “PRIMERO: No acceder a la solicitud 
impetrada por el señor Procurador 323 Judicial I Penal y en tal sentido no se remitirán 
las diligencias a la jurisdicción ordinaria por competencia de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.”  
 
3º .  El 22 de octubre de 2021 interpuse recurso de reposición y en subsidio el recurso 
de apelación contra la anterior determinación, pese a que, en la misma no se indicó 

 
1 Mediante Resolución 00045 del 19 de enero de 2017 la procuradora delegada para el Ministerio Público en Asuntos 
Penales dispuso, entre otras cosas, que el suscrito ejerciera la representación del Ministerio Público ante el Juzgado 85 de 
Instrucción Penal Militar, entre otros.  
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cuales recursos procedían frente a la misma. En la sustentación del recurso se le 
advirtió al titular del Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar sobre la posible 
configuración de vulneración al derecho fundamental al debido proceso por defecto 
procedimental, con la negativa de activar el tramite de colisión de competencia 
deprecado por el suscrito. 
 
4º . Con auto del 10 de diciembre de 2021 el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar 
“atendió” los recursos impetrados, disponiendo:  
 

“PRIMERO: - NO CONCEDER – los recursos de Reposición y en subsidio de 
Apelación contra el auto de sustanciación de fecha 21-Octubre-2021, mediante 
el cual este Juzgado se abstuvo de remitir la presente investigación a la 
Jurisdicción Ordinaria, por ser improcedentes de acuerdo con las 
consideraciones de este auto de sustanciación. 
 
SEGUNDO: - NO REVOCAR – el auto de sustanciación de fecha 21-Octubre-
2021, mediante el cual se abstuvo de remitir la presente investigación a la 
Jurisdicción Ordinaria y en consecuencia se conforma su firmeza, de acuerdo a 
las consideraciones de esta (sic) auto. 
 
TERCERO: - Contra la presente decisión no procede recurso, de conformidad con 
la parte considerativa de este auto de sustanciación. 
 

5º. El 17 de diciembre de 2021, interpuse recurso de hecho contra el auto 
mencionado en el numeral anterior. Recurso que fue sustentado el 24 de diciembre 
de 2021 por la procuradora 220 judicial I penal, quien quedó encargada de la 
intervención judicial ante el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar por una situación 
administrativa de la Procuraduría 323 Judicial I Penal. 
 
6º. Mediante auto del 25 de enero de 2022 el Tribunal Superior Militar inadmitió el 
recurso de hecho por improcedencia de los recursos de reposición y apelación contra 
el auto que negó el trámite de la colisión de competencia. 
 
7º. En diciembre de 2021 el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar fue suprimido por 
orden administrativa de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policía, correspondiendo el proceso Radicado 1040 al Juzgado 85 de Instrucción 
Penal Militar, cuyo titular fue quien negó el trámite de la colisión de competencia 
cuando estuvo encargado del Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar. 
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PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A PROVIDENCIAS 
JUDICIALES  

 
Reiteradamente la jurisprudencia constitucional ha establecido que la tutela es un 
mecanismo de protección excepcional frente a providencias judiciales y que su 
prosperidad va ligada al cumplimiento de estrictos requisitos de procedibilidad que 
implican una carga para el actor, tanto en su planteamiento, como en su 
demostración. Tales requisitos de procedibilidad de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales han sido establecidos por la Corte Constitucional en variadas 
providencias y clasificados como generales y específicos2.  
 
En cuanto a los requisitos generales se exigen lo siguientes: 
 
a). Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. 
 
b). Que se hayan agotado todos los medios – ordinarios y extraordinarios – de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación 
de un perjuicio iusfundamental irremediable. 
 
c). Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere 
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó 
la vulneración. 
 
d). Cuando se trae de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma 
tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que atañe 
a los derechos fundamentales del accionante. 
 
e). Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal 
vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible. 
 
f). Que no se trate de sentencias de tutela. 
 
En punto a los requisitos específicos la jurisprudencia constitucional ha establecido, 
los que a continuación se relacionan: 

 
2 Reiterados por la Corte Constitucional en diversas providencias proferidas con posterioridad a la sentencia C-
590 de 2005. 
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a). Defecto orgánico, que se presente cuando el funcionario judicial profirió la 
providencia impugnada carece absolutamente de competencia para ello. 
 
b). Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 
c). Defecto fáctico, el cual surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el cual se sustenta la decisión. 
 
d). Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en 
normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera 
contradicción entre los fundamentos y la decisión. 
 
e). Error inducido, el cual surge cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño 
por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta 
derechos fundamentales. 
 
f). Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los funcionarios 
judiciales de explicar los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones, en el 
entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 
funcional. 
 
g). Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando 
la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez 
ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la 
tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia del contenido 
constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado. 
 
h). Violación directa de la Constitución. 
 
Ahora bien, el cumplimiento de los requisitos generales habilitan la interposición de 
la tutela, mientras que los requisitos específicos apuntan a la procedencia misma del 
amparo una vez interpuesta, es decir, que el cumplimiento de los requisitos generales 
debe ser de manera concurrente, mientras que de los requisitos específicos basta que 
se verifique, por lo menos, el cumplimiento de uno de ellos para acceder al amparo 
constitucional deprecado.  
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EL CASO CONCRETO 
 
Visto lo anterior procedo a sustentar el cumplimiento de los requisitos generales de 
procedencia de la presente acción constitucional. 
 
En primera medida debo indicar que la cuestión discutida en el presente tramite 
resulta relevante constitucionalmente, pues, se trata de activar el mecanismo a partir 
del cual se va a definir nada más y nada menos que la jurisdicción ante la cual se debe 
tramitar el proceso judicial por la muerte de personas, presuntamente bajo el amparo 
de una orden de operaciones ejecutada por miembros del Ejército Nacional. A partir 
del tramite de colisión de competencia reclamado por el suscrito se activan, entre 
otros derechos fundamentales, el acceso a la administración de justicia de quienes 
fungen como víctimas por el hecho dañoso. 
 
Por otra parte, en cuanto al agotamiento de todos los medios ordinarios de defensa 
judicial debo advertir que el suscrito acudió directamente ante el Juzgado 68 de 
Instrucción Penal Militar y ante el Tribunal Superior Militar en ejercicio de los recursos 
de reposición y en subsidio apelación y de hecho contra las decisiones que negaron 
el trámite de colisión de competencia, sin embargo, los mismos fueron negados por 
las autoridades judiciales, no quedando otro medio de defensa eficaz para atacar la 
decisión judicial cuestionada.   
 
En punto al requisito de inmediatez debo indicar que, el auto mediante el cual se 
resolvió e inadmitió el recurso de hecho data del 25 de enero de 2022, es decir, que, 
a la fecha, no ha transcurrido más de 2 meses. Además, la presente solicitud de 
amparo es inmediato, razonable y proporcionado.  
 
Ahora bien, como la providencia judicial ahora cuestionada, esto es, el auto del 21 de 
octubre de 2021 proferido por el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar dentro de la 
Investigación Penal Radicada bajo el Nº 1040, entraña una irregularidad procesal, se 
precisa que la misma tiene efecto decisivo y determinante en cuanto a la jurisdicción 
que debe atender por competencia la investigación y juzgamiento del deceso del 
señor Guillermo Pito Campos ocurrido en junio de 2003. Al negarse por parte del juez 
instructor la activación del procedimiento establecido en los artículos 273 a 276 de la 
Ley 522 de 1999, se está coartando el derecho fundamental al acceso a la 
administración de justicia de las posibles víctimas y el debido proceso del suscrito 
quien funge como sujeto procesal dentro de la referida investigación penal. 
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Seguidamente debo advertir que, de manera clara y razonable expuse líneas atrás los 
hechos que generan las vulneración del derecho fundamental invocado. Además, 
dicha vulneración fue advertida al juez instructor en el memorial mediante el cual se 
sustentaron los recursos de reposición y apelación contra el auto proferido el 21 de 
octubre de 2021 dentro de la investigación penal Nº 1040 que se tramita ahora en el 
Juzgado 85 de Instrucción Penal Militar. 
 
Finalmente debo afirmar que la decisión ahora cuestionada no se trata de una 
sentencia de tutela. 
 
Por todo lo anterior considero que se cumplen a cabalidad, esto es, de manera 
concurrente los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra 
la decisión judicial tantas veces mencionada, lo que habilita el análisis de fondo del 
asunto en cuestión. 
 
Evacuado satisfactoriamente el estudio de procedencia de la presente solicitud de 
amparo, me detendré en el análisis y sustentación del requisito especifico de 
denominado defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido y para ello me apoyaré en 
reciente providencia proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia actuando como juez constitucional3 en la que se analizó un caso similar al 
ahora planteado y en la que terminó amparando el derecho fundamental al debido 
proceso del agente del Ministerio Público y en consecuencia ordenó al juez penal 
militar dar tramite a la solicitud de colisión de competencia. Así se pronunció la alta 
corporación: 
 

“(…) 6. Se procederá entonces a examinar si en el sub lite, la Fiscalía Primera 
Penal Militar ante el Tribunal Militar y Policial incurrió en algún defecto 
procedimental; anticipando desde ya, que sí concurre. 
 
Se partirá por señalar que el proceso penal fundamento de la tutela, se 
adelanta bajo el procedimiento previsto en la Ley 522 de 1999 –Código Penal 
Militar- vigente para la fecha de los hechos -4 de noviembre de 2004-, por 
tanto, en virtud del derecho fundamental al debido proceso contenido en el 

 
3 STP4184-2019 Rad. 102494 del 1º de abril de 2019, MP. Eyder Patiño Cabrera. 



 
 

 

7 
Carrera 9 N° 9-65 barrio El Prado, Tel: 4358213, PBX 5878750, Ext. 78115 

Email: jdsalazar@procuraduria.gov.co 
 

artículo 294 de la Constitución Política y el canon 6285 de la Ley 1407 de 2010 
–actual Código Penal Militar-, será las observancia de las formas propias del 
juicio contenidas en aquella las que se examinarán. 

 

El precepto 273 de la Ley 522 de 1999 establece que puede generarse conflictos 
de competencia en materia penal militar, cuando tanto autoridades judiciales 
de esta especialidad (juez o fiscal), como los de la jurisdicción ordinaria 
consideran al unísono tener o no competencia para conocer de un determinado 
asunto, lo que se conoce con el nombre de conflictos de competencia negativo 
y positivo. 

 

Así pues, el mencionado artículo señala: «Hay colisión de competencias cuando 
dos (2) o más jueces de conocimiento o fiscales, reclaman que a cada uno de 
ellos corresponde exclusivamente el conocimiento o tramitación de un proceso 
penal, o cuando se niegan a conocer de él por estimar que no es de la 
competencia de ninguno de ellos».  

 

Sobre la legitimidad para proponer la colisión de competencia, el artículo 275 
del citado Código establece que «cualquiera de las partes puede solicitar que 
se suscite la colisión, por medio de memorial dirigido al juez o fiscal que esté 
conociendo o tramitando, o al que considere competente para conocer o 
tramitar. Si el que recibe la solicitud la encuentra fundada, debe provocar la 
colisión».  

 

A su turno, la norma 274 del mismo Estamento describe que, en esos casos, el 
procedimiento será el siguiente: «La colisión puede ser provocada de oficio o a 
solicitud de parte. Quien la suscite se dirigirá al otro juez o fiscal, exponiendo 
los motivos que tiene para conocer o no. Si éste acepta, asumirá el 
conocimiento; en caso contrario, enviará el proceso al Tribunal Superior Militar, 
o al fiscal ante esta Corporación o a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que allí se decida de plano, según el caso». 

 

Ahora bien, de conformidad con el capítulo I del Título Quinto de la citada Ley, 
son sujetos procesales en la actuación penal militar el «ministerio público»6, 

 
4 Artículo 29.Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
5 Artículo 628. Derogatoria y vigencia. La presente ley regirá para los delitos cometidos con posterioridad, conforme al 
régimen de implementación. Los procesos en curso continuarán su trámite por la Ley 522 de 1999 y las normas que lo 
modifiquen. 
6 Artículo 290. Funciones especiales del Ministerio Público. Corresponde al agente del ministerio público en la organización de la justicia 
penal militar como sujeto procesal, sin perjuicio de las demás que le correspondan en el ejercicio de la función de control, las siguientes 
atribuciones: ….]. 
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«los Fiscales Penales Militares7, el «procesado»8, el «defensor»9 y la «parte 
civil»10.” 
 
(…)  
 
En ese contexto, no bastaba que la Fiscalía Primera Penal Militar ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial expusiera las razones por las que, en su 
criterio, la justicia militar tenía competencia para conocer el asunto y asegurar 
que las pruebas recolectadas permitían determinar que la muerte de la persona 
sin identificar devino de un combate entre las tropas de la Compañía Arpón del 
Batallón de Infantería nº 32 «General Pedro Justo Berrío» y una cuadrilla de las 
FARC; sino que debió dar trámite a la colisión de competencia propuesta.  
 
En otras palabras, si la mencionada Fiscalía estimaba que la competencia para 
conocer del proceso radica en esa justicia penal militar, ello no la habilitaba 
para desconocer la postulación del Ministerio Público y pretermitir el 
procedimiento, que en este caso, correspondía a remitir el expediente a la 
justicia ordinaria para que esta se pronunciara sobre su competencia. 
 
Pues lo cierto es que, en caso de que la decisión de la jurisdicción ordinaria sea 
no aceptar la competencia, no existiría ninguna dificultad y la Fiscalía Primera 
Penal Militar ante el Tribunal Superior Militar y Policial podría ahí sí, 
pronunciarse sobre el recurso de apelación formulado contra la providencia que 
calificó el mérito del sumario con cesación de procedimiento. 
 
Pero si ocurre lo contrario, esto es, que la justicia ordinaria también manifieste 
tener competencia, se originaría un conflicto positivo de competencias y, por 
ende, el expediente debe ser remitido a la autoridad a quien corresponda 
dirimirlo, que para el caso, de conformidad con el artículo 112-211 de la Ley 270 
de 1996 –Ley Estatutaria de la Administración de Justicia- correspondería a la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
7 Artículo 292. Fiscales Penales Militares. Los Fiscales Penales Militares tendrán la calidad de sujetos procesales y ejercerán sus funciones 
ante el Tribunal Superior Militar y los jueces de conocimiento de manera ordinaria y permanente, de conformidad con lo previsto en este 
Código. 
8Artículo 293. Imputado y procesado. Quien haya rendido versión libre tendrá la calidad de imputado. La condición de procesado se 
adquiere a partir de la vinculación al proceso mediante indagatoria o declaración judicial de persona ausente. 
9 Artículo 297. Abogado titulado. Salvo las excepciones legales, para intervenir como defensor, se requiere ser abogado titulado. 
10 Artículo 305. Constitución de parte civil. La constitución de parte civil en el proceso penal militar tiene por objeto contribuir a la búsqueda 
de la verdad de los hechos. Esta podrá constituirse por el perjudicado con el delito y por intermedio de abogado titulado, desde el momento 
de la apertura de la investigación hasta antes de que se dicte el auto que señala fecha y hora para la iniciación de la audiencia pública de 
juzgamiento. 
11 Artículo 112. Funciones de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Corresponde a la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura: […] 2. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran 
entre las distintas jurisdicciones, y entre éstas y las autoridades administrativas a las cuales la ley les haya atribuido 
funciones jurisdiccionales, salvo los que se prevén en el artículo 114, numeral tercero, de esta Ley y entre los Consejos 
Seccionales o entre dos salas de un mismo Consejo Seccional […]. 
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(…) 
 
En el anterior contexto, ante la concurrencia de un defecto procedimental, por 
no haberse dado el trámite que correspondía a la colisión de competencia 
propuesta por el Procurador 32 Judicial Penal II y ante la imposibilidad de ser 
corregida al interior del proceso, se hace necesaria la intervención del juez de 
tutela. 
 
7. En tal virtud, se revocará el fallo de primera instancia, para en su lugar, 
conceder el amparo del derecho al debido proceso y, se ordenará a la Fiscalía 
Primera Penal Militar ante el Tribunal Superior Militar y Policial que, en el 
término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 
la presente decisión, imparta el trámite correspondiente a la solicitud de 
colisión de competencia propuesta por el Procurador 32 Judicial Penal II DUBLEY 

MAHECHA VEGA y, en consecuencia, remita el expediente a la jurisdicción 
ordinaria, para que ésta se pronuncie sobre su competencia. 
 
Luego de ello, y solo en caso de que se defina que la competencia la tiene la 
justicia penal militar, podrá pronunciarse de fondo sobre el recurso de 
apelación presentado contra la providencia del 8 de septiembre de 2016, 
mediante la cual la Fiscalía Once Penal Militar de Medellín calificó el mérito del 
sumario con cesación de procedimiento a favor del teniente Gustavo Adolfo 
Moncada Martín, el cabo segundo Jesús Ángel Bolaños Ramírez y los soldados 
profesionales José Hurtado Asprilla y Joaquín Emilio Urrego Palacios.” (Se 
destaca). 
 

De la providencia en cita se destaca como la Sala de Casación Penal en su rol de juez 
constitucional concluyó que la pretermisión del trámite de una solicitud de colisión 
de competencia elevada por un sujeto procesal con derecho de postulación como lo 
es el agente del Ministerio Público, se constituye en un defecto procedimental 
susceptible de corrección a través de la acción de tutela. 
 
Señor juez constitucional, me atrevo a afirmar que, a partir del referente fáctico que 
motiva la presente acción constitucional, así como del referente normativo y 
constitucional expuesto, reforzado con los medios probatorios que se adosan al 
presente escrito, fácilmente se deduce el defecto procedimental absoluto en que 
incurrió el señor Juez 68 de Instrucción Penal Militar al proferir los autos del 21 de 
octubre y 10 de diciembre de 2021 dentro de la investigación penal radicada bajo el 
Nº 1040 que se adelanta por el delito de homicidio. 
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Reliévese señor juez que el trámite de colisión de competencia elevado por el suscrito 
ante el juez de instrucción penal militar, es el equivalente a la definición de 
competencia definida en el artículo 54 de la Ley 906 de 2004, cuya finalidad es sanear 
el proceso para evitar nulidades a futuro. 
 
Además, agrava la situación que el término de instrucción de la investigación radicada 
bajo el Nº 1040 se haya prolongado por más de 18 años sin que hasta el momento se 
haya adoptado determinación de fondo alguna, privándose de esta manera a las 
víctimas y presuntos victimarios del derecho al acceso a la administración de justicia 
y a la pronta y cumplida justicia. 
 

PETICIÓN 
 

En consecuencia le solicito señor juez se sirva declarar que el JUZGADO 85 DE 
INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR – en cabeza de su titular – está vulnerando mi derecho 
fundamental al DEBIDO PROCESO como sujeto procesal dentro de la investigación 
penal radicada bajo el Nº 1040 que se adelanta por la conducta punible de homicidio 
y en consecuencia se me conceda el amparo constitucional deprecado, ordenándose 
al titular del JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR, dar tramite a la solicitud 
de colisión de competencia elevada el 1º de octubre de 2021 por el suscrito dentro 
de la investigación penal de marras, esto es, remitiendo las diligencias a la Fiscalía 
General de la Nación – Dirección Especializada contra la Violaciones a los Derechos 
Humanos para que se pronuncien sobre su eventual competencia atendiendo a las 
serias dudas develadas en torno a la competencia de la Jurisdicción Penal Militar. 
 

PRUEBAS 
 

• Copia de la resolución Nº 0045 del 19 de enero de 2017 proferida por la 
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

• Copia de la solicitud de colisión de competencia elevada el 7 de octubre de 
2021 ante el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar. 

• Copia del auto proferido el 21 de octubre de 2021 por el Juzgado 68 de 
Instrucción Penal Militar, mediante el cual negó el trámite solicitado. 

• Copia del memorial mediante el cual interpuse recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el auto del 21 de octubre de 2021. 

• Copia del auto proferido el 10 de diciembre de 2021 mediante el cual el 
Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar negó los recursos interpuestos. 
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• Copia del memorial mediante el cual interpuse recurso de hecho y la 
correspondiente sustentación. 

• Copia del auto proferido el 25 de enero de 2022, mediante el cual el Tribunal 
Superior Militar inadmitió el recurso de hecho por improcedente. 

 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la radicación de la 
presente demanda de tutela, manifiesto que no he interpuesto acción similar ante 
otra autoridad judicial por los mismos hechos. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR en el correo electrónico 
juez85deipm@justiciamilitar.gov.co y/o en el Fuerte Militar Larandia. 
 
Al suscrito en el correo electrónico jdsalazar@procuraduria.gov.co teléfono 
3183125035. 
 
Del señor juez, cordialmente, 
 
 
 

 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA  
Procurador 323 Judicial I Penal  
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Octubre 7 de 2021  
 
 
Doctor  
EBER FERNANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Juez 68 de Instrucción Penal Militar (e)   
Fuerte Militar Larandia 
juez68deIPM@justiciamilitar.gov.co 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD REITERA DEFINCIÓN DE COMPETENCIA   
  
REFERENCIA:   
 
Radicado:  1040 J 68 IPM / 666 F 13 PM 
Delito:  Homicidio 
Sindicados: CT. Fandiño Quintero Gregorio 

SV. Chávez Muñoz Ferney  
SLP. Aricapa Villegas Héctor Jaime 
SLP. Loaiza Mendoza Libardo 
SLP. Rincón Quitora Francisco Javier  
  

El suscrito delegado del Ministerio Público, en cumplimiento de las funciones 
impuestas por el Art. 277 constitucional; en atención a los criterios de la misión de 
intervención judicial en las Resoluciones 372 de 2020 y 70 de 2021 proferidas por la 
señora Procuradora General de la Nación; y en acatamiento de las directrices 
contenidas en los Memorandos 0007 y 0028 de 2021 suscritos por la señora 
procuradora para el Ministerio Público en Asuntos Penales; en defensa del orden 
jurídico y de las garantías fundamentales de las víctimas, muy respetuosamente 
solicito que, de forma INMEDIATA remita el proceso de la referencia a la Fiscalía 
General de la Nación – Unidad Nacional de Derechos Humanos y/o Dirección 
Especializada contra las violaciones a los Derechos Humanos, en atención a la solicitud 
elevada por la señora procuradora 368 Judicial I Penal, tendiente a que se defina la 
competencia o en consecuencia se tramite la correspondiente colisión de 
competencia en los términos de loas Arts. 273 ss de la Ley 522 de 1999. 
 
Actuación procesal relevante  
 
Mediante auto del 29/10/2018 la Fiscalía 13 Penal Militar ante Juzgado de Brigada 
avocó conocimiento de la causa (fl. 673 C. 4). 
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El 17/12/2018 la Fiscalía 13 Penal Militar declaró el cierre de la investigación, decisión 
ejecutoriada el 02/01/2019 (fl. 690 C. 4). 
 
El 04/01/2019 la procuradora 368 judicial I penal solicitó la nulidad de todo lo actuado 
y la remisión del proceso a la justicia ordinaria (fls. 692 a 703 C. 4). 
 
El 15/08/2019 la Fiscalía 13 Penal Militar declaró la nulidad del cierre de la 
investigación y devolvió el proceso al Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar a fin que 
realizara nuevas pesquisas tendientes, básicamente, a mantener la competencia en 
la Jurisdicción Penal Militar (fls. 725 a 729 C. 4). 
 
Desde el 18/09/2019 el proceso se encuentra en el Juzgado 68 de Instrucción Penal 
Militar donde se practicaron las pruebas ordenadas por la Fiscalía 13 Penal Militar (fls. 
746 a 768 C. 4). 
 
La solicitud que se reitera 
 
Destáquese que, la señora procuradora 368 Judicial I Penal, en cumplimiento de su 
rol misional de intervención judicial, una vez analizó exhaustivamente los medios de 
prueba recaudados a los largo del término de instrucción se percató de variadas 
situaciones que le permitieron inferir razonablemente que la competencia de la causa 
en mención radica en la Fiscalía General de la Nación. Tales situaciones fueron 
consignadas ampliamente y de manera contrastada en el memorial dirigido a la 
Fiscalía 13 Penal Militar, cuya finalidad era la declaratoria de nulidad de lo actuado 
por falta de competencia de la Justicia Penal Militar y en consecuencia la remisión de 
la causa a la justicia ordinaria, entiéndase Fiscalía General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
De las situaciones advertidas por la agente del Ministerio Público se destacan, entre 
otras, las siguientes: 
 

1. La inexistencia de misión táctica que justifique la actividad desarrollada el 16 
de abril de 2004 por la compañía LIBANO a cargo del CT. Fandiño Quintero 
Gregorio. 

2. La constatación de que la operación militar desarrollada el 16 de abril de 2004 
se hizo con apoyo de un informante. 

3. Las evidentes contradicciones en que incurrieron los sindicados al momento 
de rendir las respectivas declaraciones e indagatorias en punto al desarrollo de 
los hechos investigados. 

4. Las incoherencias entre los declarado por los sindicados y las actas de gasto de 
munición. 
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5. Las conclusiones del informe de policía judicial sobre las trayectorias de 
disparo en los cuerpos de las presuntas víctimas. 

6. La inconsistencia advertida a partir de la orden de batalla obrante en la 
foliatura que descarta a las presuntas víctimas como blancos legítimos del 
Ejército Nacional. 

 
En respuesta a la mencionada solicitud, la Fiscalía 13 Penal Militar declaró la nulidad 
del cierre de la investigación y las diligencias judiciales derivadas de dicha decisión, y 
devolvió el proceso al Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar a fin que se realizaran 
nuevas pesquisas tendientes, básicamente, a mantener la competencia en la 
Jurisdicción Penal Militar (fls. 725 a 729 C. 4). 
 
A pesar de la importancia procesal de la COLISIÓN DE COMPETENCIA solicitada clara 
y expresamente por la señora delegada de la Procuraduría General de la Nación, la 
Fiscalía 13 Penal Militar no la tramitó en la forma y el tiempo descrito por la ley y la 
jurisprudencia, pues, se limitó a resolver la nulidad planteada, desechando el juicioso 
análisis realizado por mi homologa. Se limitó la funcionaria judicial a mencionar, lo 
siguiente: “Finalmente vale referir que en cuanto a las demás observaciones 
probartorios (sic) que hace la DRA. CLAUDIA EDILIA Representante de la Sociedad, 
dentro de sus respectivos alegatos, encuentra este Despacho que los mismos serán 
objeto de valoración al momento de adoptar la decisión de fondo que finalmente se 
adopte, considerando que es suficiente el material probatorio obrante dentro del 
sumario para referirnos al respecto sin que se considere viable o necesario ahondar en 
dichos asuntos.” 
 
La posición asumida por la titular de la Fiscalía 13 Penal Militar, resulta contraria al 
debido proceso en lo atinente al juez natural, puesto que, al agente del Ministerio 
Público como sujeto procesal – Art. 290 Ley 522 de 1999 – le asiste legitimación para 
promover colisión de competencia – Art. 275 ídem –, y las que eleve deben ser 
tramitadas conforme lo establece la norma en mención. 
 
Reliévese que, desde la radicación de la solicitud elevada por la señora procuradora 
368 Judicial I Penal han transcurrido 2 años y 9 meses para emitir pronunciamiento, 
y en la decisión proferida, además de desconocer los derechos que como sujeto 
procesal le asiste al agente del Ministerio Público en este modelo de juzgamiento, 
pretermitió el procedimiento reglado para la colisión de competencia, que en este 
caso, correspondía a remitir el expediente a la justicia ordinaria para que esta se 
pronunciara sobre su competencia tal como lo establece el Art. 274 Ley 522 de 1999. 
 
En punto a la declaratoria de nulidad de la actuación resulta pertinente citar el Art. 
276 de la Ley 522 de 1999, donde claramente se establece que: 
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“Artículo 276. Colisión durante la investigación y el juzgamiento. Si la colisión 
de competencia se provoca durante la investigación, no se suspenderá ésta ni 
se anulará lo actuado, cualquiera que sea la decisión.   
  
Si la colisión se provoca durante el juzgamiento, se suspenderá éste mientras 
se decide aquella, pero las nulidades a que hubiere lugar sólo podrán ser 
decretadas por el juez en quien quede radicada la competencia.” (Se destaca)  

 
En consecuencia, el remedio en el presente asunto no es la nulidad de lo actuado, 
sino, la pronta definición de competencia, máxime cuando se evidencia la exagerada 
prolongación del término de instrucción (más de 18 años).  
 
Ahora bien, como la colisión de competencia se está provocando durante la 
investigación, no se suspenderá ésta ni se anulará lo actuado, cualquiera que sea la 
decisión. 
 
Insístase que, una vez revisado el expediente la causa de marras, el suscrito comparte 
en todo las apreciaciones realizadas por la procurador 368 de Instrucción Penal Militar 
a partir de la cuales, razonablemente, se puede concluir que la competencia del 
proceso de la referencia es de la justicia ordinaria y no de la justicia penal militar, y es 
a la primera donde la causa debe ser remitida para que la Fiscalía General de la 
Nación, Unidad Nacional de Derechos Humanos, determine si como lo ha destacado 
la Procuraduría General de la Nación, la existencia las circunstancias relacionadas por 
mi homologa, son consistentes con una ejecución extrajudicial, o si, por el contrario 
son la consecuencia de un combate de encuentro, como lo afirman los sindicados. De 
establecerse que se trata de la primera de las posibilidades planteada, el acto propio 
del servicio se convierte en una actuación abiertamente desviada e irrespetuosa del DIH 
y por ende lejos de competencia de la justicia castrense. 
 
Vencimiento de términos 
 
A fin de poner en evidencia la exagerada prolongación del término de instrucción (más 
de 18 años), me permito relacionar de forma cronológica las principales actuaciones 
procesales surtidas al interior del proceso. 
 

1. 16/04/2004 – Hechos. 
2. 05/05/2004 – Auto de apertura de indagación preliminar. 
3. 28/08/2007 – Auto solicita lista de personas que participaron en los hechos 

investigados, orden de batalla, INSITOP, informe de patrullajes, entre otros 
documentos. Orden reiterada el 12/06/2008, el 25/06/2009. 

4. 13/11/2009 – Auto de apertura formal de la investigación penal. 
5. 18/02/2021 – Indagatoria SLP Loaiza Mendoza Libardo. 
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6. 23/02/2010 – Indagatoria SV Chávez Muñoz Ferney. 
7. 23/02/2010 y 08/04/2021 – Indagatoria MY Fandiño Quintero Gregorio. 
8. 05/01/2011 – Indagatoria SLP Aricapa Villegas Héctor Jaime. 
9. 16/08/2012 – Indagatoria SLP Rincón Quintero Francisco Javier. 
10. 04/03/2011 – Auto resuelve situación jurídica. 
11. 03/10/2012 – Auto resuelve situación jurídica a Rincón Quintero. 
12. 30/10/2012 – Auto ordena remitir a Fiscalía Penal Militar. 
13. 08/11/2012 – Avoca conocimiento Fiscalía 14 Penal Militar. 
14. 03/09/2013 – Fiscalía 14 Penal Militar devuelve el proceso a instrucción penal 

militar para que se subsane un acto procesal (notificación del auto que resolvió 
situación jurídica). 

15. 21/10/2013 – Avoca conocimiento el Juzgado 31 de Instrucción Penal Militar. 
16. 09/12/2013 – Juzgado 31 de Instrucción Penal Militar remite por competencia a 

Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar. 
17. 07/01/2014 – Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar recibe el expediente. 
18. 30/11/2016 – Juzgado 68 de IPM remite por segunda vez el proceso a la Fiscalía 

Penal Militar. 
19. 20/12/2016 – Fiscalía 26 Penal Militar recibe el proceso. 
20. 16/01/2017 – Fiscalía 26 Penal Militar remite por competencia a la Fiscalía Penal 

Militar ante el Juzgado 6º Penal Militar de Brigada. 
21. 27/01/2017 – Avoca conocimiento la Fiscalía 13 Penal Militar. 
22. 10/02/2017 – Fiscalía 13 PM, devuelve el proceso al Juzgado 68 IPM para practica 

de pruebas. 
23. 31/08/2018 – Juzgado 68 de IPM remite por tercer vez el proceso a la Fiscalía 

Penal Militar. 
24. 29/10/2018 – Avoca conocimiento la Fiscalía 13 Penal Militar. 
25. 17/12/2018 – Fiscalía 13 PM declara el cierre de la investigación. 
26. 04/01/2019 – Procuradora 368 Judicial I Penal solicitó la nulidad de lo actuado y 

la remisión del proceso a la Fiscalía General de la Nación por competencia. 
27. 15/08/2019 – Fiscalía 13 PM declara la nulidad del auto de cierre de la 

investigación y remite el proceso al Juzgado 68 de IPM par practica de pruebas. 
28. 18/09/2019 – Juzgado 68 de IPM recibe el proceso. 

 
Pese a que el término para la instrucción se encuentra más que vencido (Art. 465 Ley 
522 de 1999), la misma no se ha perfeccionado y se insiste en la práctica de pruebas que 
si bien ya fueron ordenadas dentro del exagerado término que ha durado la instrucción 
las mismas no han sido recaudadas.  
 
Es por todo lo anterior que reitero la solicitud de remisión de la actuación a la Fiscalía 
General de la Nación – Unidad Nacional de Derechos Humanos y/o Dirección 
Especializada contra las violaciones a los Derechos Humanos de manera INMEDIATA. 
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De antemano agradezco su amable atención, quedando atento al trámite solicitado.  
 
Atentamente, 
 
 

 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA 
Procurador 323 Judicial I Penal  
 
C.C. Coordinación Mesa Temática Justicia Penal Militar, Fiscalía General de la Nación 
– Unidad Nacional de Derechos Humanos y DIH – Procuraduría 368 Judicial I Penal. 
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Octubre 22º de 2021  
 
 
Doctor  
JAIRO ALBERTO RODRÍGUEZ PATIÑO   
Juez 68 de Instrucción Penal Militar (E)   
Fuerte Militar Larandia 
juez68deIPM@justiciamilitar.gov.co 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN    
  
 
REFERENCIA:   
 
Radicado:  1040 
Delito:  Homicidio 
Sindicados: CT. Fandiño Quintero Gregorio 

SV. Chávez Muñoz Ferney  
SLP. Aricapa Villegas Héctor Jaime 
SLP. Loaiza Mendoza Libardo 
SLP. Rincón Quitora Francisco Javier  
  

El suscrito delegado del Ministerio Público, en cumplimiento de las atribuciones que 
otorga el Art. 277 constitucional, especialmente en defensa del orden jurídico y de los 
derechos y garantías fundamentales, estando dentro del término legal, muy 
respetuosamente interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el recurso de 
APELACIÓN contra el auto calendado 21 de octubre de 2021, mediante el cual se negó 
a remitir, por competencia, el proceso de la referencia a la jurisdicción ordinaria. 
 
Procedencia del recurso 
 
Si bien, el auto de marras en su parte resolutiva no indica que recursos proceden 
contra el mismo, me amparo en el contenido del Art. 356 de la Ley 522 de 1999, el 
cual establece, lo siguiente: 
 

“Artículo 356. Procedencia. Salvo las excepciones legales el recurso de 
reposición procede contra las providencias de sustanciación que deban 
notificarse y contra las interlocutorias de primera o única instancia.” 

 
En punto a la procedencia del recurso de apelación debo advertir que, el artículo 359 
de la norma antes citada, habilita la interposición del recurso de alzada como principal 
o como subsidiario del de reposición. 
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De la lectura de las mencionadas normas se advierte la procedencia de los recursos 
de reposición y de apelación en subsidio del primero, incluso, contra autos de 
sustanciación. Además, no se advierte dentro del articulado de la Ley 522 de 1999 
excepción alguna que advierta la improcedencia de los recursos impetrados contra 
decisiones como la que ahora se cuestiona. 
 
La decisión cuestionada  
 
Tiene su origen en la petición elevada por el suscrito el pasado 7 de octubre, mediante 
la cual se reiteró el pedimento elevado por la procuradora 368 judicial I penal ante la 
Fiscalía 13 Penal Militar tendiente a la remisión del proceso, por competencia a la 
jurisdicción ordinaria al advertirse serias dudas sobre la competencia de la justicia 
penal militar, las cuales fueron expuestas de manera extensa. 
 
Motivos de disenso 
 
A pesar que en los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 1999 se establece la noción, 
procedimiento, solicitud y trámite de la colisión de competencias, se negó su 
despacho a dar trámite al pedimento elevado por el suscrito tendiente a la activación 
de dicho procedimiento de impugnación de competencia. 
 
Dicha negativa se configura abiertamente en una vulneración al derecho fundamental 
al debido proceso del Ministerio Público, que dicho sea de paso, ostenta la calidad de 
sujeto procesal dentro de los procesos tramitados bajo el procedimiento de la Ley 
522 de 1999.  
 
A fin de reforzar la anterior afirmación me permito citar reciente pronunciamiento de 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en un caso similar al aquí 
debatido y en el que término amparándose el derecho fundamental al debido proceso 
del agente del Ministerio Público. Así se pronunció la alta corporación: 
 

“(…) 6. Se procederá entonces a examinar si en el sub lite, la Fiscalía Primera 
Penal Militar ante el Tribunal Militar y Policial incurrió en algún defecto 
procedimental; anticipando desde ya, que sí concurre. 
 
Se partirá por señalar que el proceso penal fundamento de la tutela, se 
adelanta bajo el procedimiento previsto en la Ley 522 de 1999 –Código Penal 
Militar- vigente para la fecha de los hechos -4 de noviembre de 2004-, por 
tanto, en virtud del derecho fundamental al debido proceso contenido en el 
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artículo 291 de la Constitución Política y el canon 6282 de la Ley 1407 de 2010 
–actual Código Penal Militar-, será las observancia de las formas propias del 
juicio contenidas en aquella las que se examinarán. 

 
El precepto 273 de la Ley 522 de 1999 establece que puede generarse conflictos 
de competencia en materia penal militar, cuando tanto autoridades judiciales 
de esta especialidad (juez o fiscal), como los de la jurisdicción ordinaria 
consideran al unísono tener o no competencia para conocer de un determinado 
asunto, lo que se conoce con el nombre de conflictos de competencia negativo 
y positivo. 

 
Así pues, el mencionado artículo señala: «Hay colisión de competencias cuando 
dos (2) o más jueces de conocimiento o fiscales, reclaman que a cada uno de 
ellos corresponde exclusivamente el conocimiento o tramitación de un proceso 
penal, o cuando se niegan a conocer de él por estimar que no es de la 
competencia de ninguno de ellos».  

 
Sobre la legitimidad para proponer la colisión de competencia, el artículo 275 
del citado Código establece que «cualquiera de las partes puede solicitar que 
se suscite la colisión, por medio de memorial dirigido al juez o fiscal que esté 
conociendo o tramitando, o al que considere competente para conocer o 
tramitar. Si el que recibe la solicitud la encuentra fundada, debe provocar la 
colisión».  

 
A su turno, la norma 274 del mismo Estamento describe que, en esos casos, el 
procedimiento será el siguiente: «La colisión puede ser provocada de oficio o a 
solicitud de parte. Quien la suscite se dirigirá al otro juez o fiscal, exponiendo 
los motivos que tiene para conocer o no. Si éste acepta, asumirá el 
conocimiento; en caso contrario, enviará el proceso al Tribunal Superior Militar, 
o al fiscal ante esta Corporación o a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que allí se decida de plano, según el caso». 

 
Ahora bien, de conformidad con el capítulo I del Título Quinto de la citada Ley, 
son sujetos procesales en la actuación penal militar el «ministerio público»3, 

 
1 Artículo 29.Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
2 Artículo 628. Derogatoria y vigencia. La presente ley regirá para los delitos cometidos con posterioridad, conforme al régimen de 
implementación. Los procesos en curso continuarán su trámite por la Ley 522 de 1999 y las normas que lo modifiquen. 
3 Artículo 290. Funciones especiales del Ministerio Público. Corresponde al agente del ministerio público en la organización de la justicia 
penal militar como sujeto procesal, sin perjuicio de las demás que le correspondan en el ejercicio de la función de control, las siguientes 
atribuciones: ….]. 
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«los Fiscales Penales Militares4, el «procesado»5, el «defensor»6 y la «parte 
civil»7.”8 (Se destaca). 
 

A partir de lo anterior, es claro deducir que, como sujeto procesal, el representante 
del Ministerio Público está habilitado para promover la colisión de competencia, 
como sucedió en el presente caso. 
 
De la revisión minuciosa del expediente se puede advertir como la investigación fue 
remitida por la Fiscalía General de la Nación a la justicia penal militar con un mínimo 
material probatorio y con el único fundamento de que los hechos tuvieron origen en 
un combate. Además, las pruebas recaudadas en la fase de instrucción han generado 
dudas en cuanto a la verdadera causa del deceso de las víctimas, dudas que fueron 
expuestas en primera medida por mi homologa y reiteradas por el suscrito. 
 
Por todo lo anterior se concluye que la decisión ahora recurrida configura un defecto 
procedimental por no haberse dado el trámite que correspondía a la colisión de 
competencia elevada por la procuradora 368 judicial I penal y reiterada por el 
suscrito, lo cual conlleva a una flagrante vulneración al derecho fundamental al 
debido proceso. 
 
En consecuencia, solicito se REVOQUE la decisión proferida por ese despacho judicial 
el pasado 21 de octubre y en su lugar se ordene la remisión de la causa a la jurisdicción 
ordinaria para lo de su trámite conforme a los establecido en los artículos 273 a 276 
de la Ley 522 de 1999. 
 
De antemano agradezco su amable atención, quedando atento al trámite solicitado.  
 
Atentamente, 
 
 

 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA 
Procurador 323 Judicial I Penal 

 
4 Artículo 292. Fiscales Penales Militares. Los Fiscales Penales Militares tendrán la calidad de sujetos procesales y ejercerán sus funciones 
ante el Tribunal Superior Militar y los jueces de conocimiento de manera ordinaria y permanente, de conformidad con lo previsto en este 
Código. 
5Artículo 293. Imputado y procesado. Quien haya rendido versión libre tendrá la calidad de imputado. La condición de procesado se 
adquiere a partir de la vinculación al proceso mediante indagatoria o declaración judicial de persona ausente. 
6 Artículo 297. Abogado titulado. Salvo las excepciones legales, para intervenir como defensor, se requiere ser abogado titulado. 
7 Artículo 305. Constitución de parte civil. La constitución de parte civil en el proceso penal militar tiene por objeto contribuir a la búsqueda 
de la verdad de los hechos. Esta podrá constituirse por el perjudicado con el delito y por intermedio de abogado titulado, desde el momento 
de la apertura de la investigación hasta antes de que se dicte el auto que señala fecha y hora para la iniciación de la audiencia pública de 
juzgamiento. 
8 Casación Penal, STP4184-2019 Rad. 102494 del 01/04/2019, MP. Eyder Patiño Cabrera. 
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Diciembre 17 de 2021   
 
 
 
Doctor  
EBER FERNANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    
Juez 68 de Instrucción Penal Militar (E)   
Fuerte Militar Larandia 
juez68deIPM@justiciamilitar.gov.co 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE HECHO     
  
 
REFERENCIA:  
  
 
Radicado:  1040 
Delito:  Homicidio 
Sindicados: CT. Fandiño Quintero Gregorio 

SV. Chávez Muñoz Ferney  
SLP. Aricapa Villegas Héctor Jaime 
SLP. Loaiza Mendoza Libardo 
SLP. Rincón Quitora Francisco Javier  
 
  

El suscrito delegado del Ministerio Público, en cumplimiento de las atribuciones que 
otorga el Art. 277 constitucional, especialmente en defensa del orden jurídico y de los 
derechos y garantías fundamentales, estando dentro del término legal, muy 
respetuosamente solicito la REPOSICIÓN del auto calendado 10 de diciembre de 
20211, mediante el cual se dispuso, entre otras cosas, no conceder el recurso de 
apelación contra el auto del 21 de octubre de 2021, a través del cual se abstuvo de 
remitir la investigación, por competencia, a la jurisdicción ordinaria. 
 
Subsidiariamente solicito copia de la providencia apelada, así como de las diligencias 
surtidas con posterioridad al auto del 21 de octubre de 2021, de las constancias de 
notificación del auto de marras y del auto mediante el cual denegó el recurso de 
apelación. 
 
Lo anterior con la finalidad de surtir del trámite del RECURSO DE HECHO, conforme a 
lo establecido en los Arts. 364 y 365 de la Ley 522 de 1999. 
 

 
1 Comunicado mediante correo electrónico, recibido el 16/12/2021 a las 10:03 pm. 
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Procedencia del recurso de hecho 
 
Se encuentra regulado en cuanto a su procedencia y trámite en los artículos 364 y 
365 de la Ley 522 de 1999. Dichas normas son del siguiente tenor literal: 
 

“Artículo 364. Procedencia y trámite. Siempre que se deniegue el recurso de 
apelación, puede la parte agraviada recurrir de hecho al superior. 
 
El que pretenda recurrir de hecho, pide reposición del auto que deniega la 
apelación, y en subsidio, copia de la providencia apelada, de las diligencias, de 
su notificación y del auto que deniegue la apelación. 
 
El secretario las expide anotando la fecha en que las entrega al solicitante. 
 
Para admitir el recurso de hecho, se requiere que la apelación sea procedente 
conforme a la ley, que haya sido interpuesta en tiempo y que en tiempo también 
se haya pedido la reposición e interpuesto éste. 
 
Artículo 365. Presentación ante el superior y decisión. El recurrente debe 
presentar al superior, dentro del término de los tres (3) días siguientes, más el 
de la distancia, con la copia un escrito en el que expondrá los fundamentos que 
se invoquen para que se conceda la apelación denegada y el superior decidirá. 
 
Si se estima bien denegada la apelación, enviará la actuación al inferior para 
que forme parte del expediente. Si concede la apelación, determinará el efecto 
que corresponda y comunicará su decisión al inferior, quien deberá enviar el 
expediente o las copias, según el caso, para que surta el recurso.”  

 
En consecuencia, al haberse negado el recurso de apelación contra el auto del 21 de 
octubre de 2021, procedente se torna el recurso de hecho que ahora se impetra. 
 
La decisión cuestionada  
 
Mediante auto del 10 de diciembre de 2021 el Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar 
al resolver los recursos de reposición y en subsidio apelación interpuestos por el 
suscrito contra el auto del 21 de octubre de 2021, dispuso: 
 

“SEGUNDO: - NO CONCEDER- el recurso de Apelación contra el auto de 
sustanciación de fecha 21-Octubre-2021, mediante el cual este Juzgado se 
abstuvo de remitir la presente investigación a la Jurisdicción Ordinaria, por ser 
improcedente de acuerdo con las consideraciones de este pronunciamiento. 
 
TERCERO: - Contra la presente decisión no procede recurso, de conformidad con 
la parte considerativa de este auto de sustanciación.” 
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Ahora bien, revisado el auto de marras tenemos que el juez instructor luego de 
realizar un análisis de los medios de prueba hasta ahora recaudados, censurar los 
argumentos expuestos por los agentes del Ministerio Público para reclamar la colisión 
de competencia y exponer su hipótesis sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que presuntamente ocurrieron los hechos objeto de investigación, terminó 
despachando negativamente el recurso de reposición y negando el recurso de 
apelación. 
 
En punto a las consideraciones para negar el recurso de alzada, el juez instructor 
adujo: 
 

“Para terminar no es procedente entrar a resolver la solicitud de revocar el auto 
de sustanciación de fecha 21-Octubre-2021, mediante el cual este despacho no 
accedió a remitir a la jurisdicción ordinaria la presente investigación y ante el 
cual el señor Procurador 323 Judicial I Penal, presento (sic) recurso de 
Reposición y en subsidio Apelación, en el entendido en que erráticamente se 
concediera el recurso de alzada, sería el Honorable Tribunal Superior Militar, 
quien entraría a dirimir el fondo de la solicitud del Ministerio Público y esa 
atribución solo le está permitida por disposición legal a la Sala Especial de la 
Honorable Corte Constitucional, resolver los conflictos de competencia entre 
Despachos Judiciales de diferentes jurisdicciones.” 
 

Nada más se aduce en el auto de marras en cuanto a la procedencia o improcedencia 
de los recursos interpuestos por el suscrito. 
 
Motivos de disenso 
 
Si bien, el auto de marras en su parte resolutiva no indica que recursos proceden 
contra el mismo, me amparo en el contenido del Art. 356 de la Ley 522 de 1999, el 
cual establece, lo siguiente: 
 

“Artículo 356. Procedencia. Salvo las excepciones legales el recurso de 
reposición procede contra las providencias de sustanciación que deban 
notificarse y contra las interlocutorias de primera o única instancia.” 

 
En punto a la procedencia del recurso de apelación debo advertir que, el artículo 359 
de la norma antes citada, habilita la interposición del recurso de alzada como principal 
o como subsidiario del de reposición. 
 
De la lectura de las mencionadas normas se advierte la procedencia de los recursos 
de reposición y de apelación en subsidio del primero, incluso, contra autos de 
sustanciación. Además, no se advierte dentro del articulado de la Ley 522 de 1999 



 
 

 
Carrera 9 N° 9-65 barrio El Prado, Tel: 4358213, PBX 5878750, Ext. 78115 

Email: jdsalazar@procuraduria.gov.co 
 
 

4 

excepción alguna que advierta la improcedencia de los recursos impetrados contra 
decisiones como la que ahora se cuestiona. 
 
Ahora bien, revisado el auto calendado 10 de diciembre de 2021 se concluye que, el 
juez instructor parte de una idea distorsionada de la dinámica procesal de los recursos 
ordinarios bajo el procedimiento de la Ley 522 de 1999, aduciendo que el suscrito, 
con la interposición de los recursos ordinarios lo que pretendía era inducir en error al 
ad quem, para que terminara dirimiendo el conflicto de competencia que 
eventualmente se suscitara entre las jurisdicciones penal militar y ordinaria. 
 
Los motivos de disenso expuestos por esta agencia del Ministerio Público, tendientes 
a que se repusiera o revocara el auto del 21 de octubre de 2021 y en consecuencia se 
remitiera la actuación a la jurisdicción ordinaria, entendiéndose Fiscalía General de la 
Nación, fueron los siguientes: 
 

“A pesar que en los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 1999 se establece la 
noción, procedimiento, solicitud y trámite de la colisión de competencias, se 
negó su despacho a dar trámite al pedimento elevado por el suscrito tendiente 
a la activación de dicho procedimiento de impugnación de competencia. 
 
Dicha negativa se configura abiertamente en una vulneración al derecho 
fundamental al debido proceso del Ministerio Público, que dicho sea de paso, 
ostenta la calidad de sujeto procesal dentro de los procesos tramitados bajo el 
procedimiento de la Ley 522 de 1999.  
 
A fin de reforzar la anterior afirmación me permito citar reciente 
pronunciamiento de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
en un caso similar al aquí debatido y en el que término amparándose el derecho 
fundamental al debido proceso del agente del Ministerio Público. Así se 
pronunció la alta corporación: 
 

“(…) 6. Se procederá entonces a examinar si en el sub lite, la Fiscalía 
Primera Penal Militar ante el Tribunal Militar y Policial incurrió en algún 
defecto procedimental; anticipando desde ya, que sí concurre. 
 
Se partirá por señalar que el proceso penal fundamento de la tutela, se 
adelanta bajo el procedimiento previsto en la Ley 522 de 1999 –Código 
Penal Militar- vigente para la fecha de los hechos -4 de noviembre de 
2004-, por tanto, en virtud del derecho fundamental al debido proceso 
contenido en el artículo 292 de la Constitución Política y el canon 6283 de 
la Ley 1407 de 2010 –actual Código Penal Militar-, será las observancia 

 
2 Artículo 29.Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
3 Artículo 628. Derogatoria y vigencia. La presente ley regirá para los delitos cometidos con posterioridad, conforme al régimen de 
implementación. Los procesos en curso continuarán su trámite por la Ley 522 de 1999 y las normas que lo modifiquen. 
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de las formas propias del juicio contenidas en aquella las que se 
examinarán. 

 
El precepto 273 de la Ley 522 de 1999 establece que puede generarse 
conflictos de competencia en materia penal militar, cuando tanto 
autoridades judiciales de esta especialidad (juez o fiscal), como los de la 
jurisdicción ordinaria consideran al unísono tener o no competencia para 
conocer de un determinado asunto, lo que se conoce con el nombre de 
conflictos de competencia negativo y positivo. 

 
Así pues, el mencionado artículo señala: «Hay colisión de competencias 
cuando dos (2) o más jueces de conocimiento o fiscales, reclaman que a 
cada uno de ellos corresponde exclusivamente el conocimiento o 
tramitación de un proceso penal, o cuando se niegan a conocer de él por 
estimar que no es de la competencia de ninguno de ellos».  

 
Sobre la legitimidad para proponer la colisión de competencia, el 
artículo 275 del citado Código establece que «cualquiera de las partes 
puede solicitar que se suscite la colisión, por medio de memorial dirigido 
al juez o fiscal que esté conociendo o tramitando, o al que considere 
competente para conocer o tramitar. Si el que recibe la solicitud la 
encuentra fundada, debe provocar la colisión».  

 
A su turno, la norma 274 del mismo Estamento describe que, en esos 
casos, el procedimiento será el siguiente: «La colisión puede ser 
provocada de oficio o a solicitud de parte. Quien la suscite se dirigirá al 
otro juez o fiscal, exponiendo los motivos que tiene para conocer o no. Si 
éste acepta, asumirá el conocimiento; en caso contrario, enviará el 
proceso al Tribunal Superior Militar, o al fiscal ante esta Corporación o a 
la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para que allí 
se decida de plano, según el caso». 

 
Ahora bien, de conformidad con el capítulo I del Título Quinto de la 
citada Ley, son sujetos procesales en la actuación penal militar el 
«ministerio público»4, «los Fiscales Penales Militares5, el «procesado»6, 
el «defensor»7 y la «parte civil»8.”9 (Se destaca). 

 
4 Artículo 290. Funciones especiales del Ministerio Público. Corresponde al agente del ministerio público en la organización 
de la justicia penal militar como sujeto procesal, sin perjuicio de las demás que le correspondan en el ejercicio de la función 
de control, las siguientes atribuciones: ….]. 
5 Artículo 292. Fiscales Penales Militares. Los Fiscales Penales Militares tendrán la calidad de sujetos procesales y ejercerán 
sus funciones ante el Tribunal Superior Militar y los jueces de conocimiento de manera ordinaria y permanente, de 
conformidad con lo previsto en este Código. 
6Artículo 293. Imputado y procesado. Quien haya rendido versión libre tendrá la calidad de imputado. La condición de 
procesado se adquiere a partir de la vinculación al proceso mediante indagatoria o declaración judicial de persona ausente. 
7 Artículo 297. Abogado titulado. Salvo las excepciones legales, para intervenir como defensor, se requiere ser abogado 
titulado. 
8 Artículo 305. Constitución de parte civil. La constitución de parte civil en el proceso penal militar tiene por objeto contribuir 
a la búsqueda de la verdad de los hechos. Esta podrá constituirse por el perjudicado con el delito y por intermedio de 
abogado titulado, desde el momento de la apertura de la investigación hasta antes de que se dicte el auto que señala fecha 
y hora para la iniciación de la audiencia pública de juzgamiento. 
9 Casación Penal, STP4184-2019 Rad. 102494 del 01/04/2019, MP. Eyder Patiño Cabrera. 
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A partir de lo anterior, es claro deducir que, como sujeto procesal, el 
representante del Ministerio Público está habilitado para promover la colisión 
de competencia, como sucedió en el presente caso. 
 
De la revisión minuciosa del expediente se puede advertir como la investigación 
fue remitida por la Fiscalía General de la Nación a la justicia penal militar con 
un mínimo material probatorio y con el único fundamento de que los hechos 
tuvieron origen en un combate. Además, las pruebas recaudadas en la fase de 
instrucción han generado dudas en cuanto a la verdadera causa del deceso de 
las víctimas, dudas que fueron expuestas en primera medida por mi homologa 
y reiteradas por el suscrito. 
 
Por todo lo anterior se concluye que la decisión ahora recurrida configura un 
defecto procedimental por no haberse dado el trámite que correspondía a la 
colisión de competencia elevada por la procuradora 368 judicial I penal y 
reiterada por el suscrito, lo cual conlleva a una flagrante vulneración al derecho 
fundamental al debido proceso. 
 
En consecuencia, solicito se REVOQUE la decisión proferida por ese despacho 
judicial el pasado 21 de octubre y en su lugar se ordene la remisión de la causa 
a la jurisdicción ordinaria para lo de su trámite conforme a los establecido en 
los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 1999.” 

 
Como claramente se observa, con la sustentación de los recursos ordinarios, esta 
agencia del Ministerio Público le insinuó al juez instructor que al negarse a dar trámite 
a la solicitud de colisión de competencia elevada por el suscrito, se configuraría una 
flagrante vulneración del derecho fundamental del debido proceso, como lo terminó 
concluyendo la Corte Suprema de Justicia en un caso similar analizado en la providencia 
citada. 
 
Por lo tanto, no entiende esta agencia del Ministerio Público de dónde arribó el juez 
instructor a la conclusión de que lo pretendido por el suscrito era inducir en error al ad 
quem, para que terminara dirimiendo el conflicto de competencia que eventualmente 
se suscitara entre las jurisdicciones penal militar y ordinaria. 
 
Finalmente, le solicito muy respetuosamente REPONER el auto del 10 de diciembre 
de 2021 y en consecuencia proceda a remitir la actuación al Tribunal Superior Militar 
para que se surta el trámite del recurso de apelación interpuesto por el suscrito 
contra el auto del 21 de octubre de 2021, mediante el cual se abstuvo de remitir la 
investigación, por competencia, a la jurisdicción ordinaria. Además, de manera 
subsidiaria le solicito se me remita copia de la providencia apelada (auto del 21 de 
octubre de 2021), así como de las diligencias surtidas con posterioridad a dicho auto, 
las respectivas constancias de notificación y del auto mediante el cual denegó el 
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recurso de apelación, ello con el fin de tramitar el RECURSO DE HECHO, conforme a 
lo establecido en los Arts. 364 y 365 de la Ley 522 de 1999. 
 
De antemano agradezco su amable atención. 
 
Atentamente, 
 
 

 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSADA 
Procurador 323 Judicial I Penal 
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Florencia, Diciembre 24 de 2021   
OFICIO No. 183 
 
 
Honorables Magistrados   
TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR Y POLICIAL (REPARTO)   
secretariatsm@justiciamilitar.gov.co 
 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE HECHO     
  
 
REFERENCIA:  
  
 
Radicado:  1040 
Delito:  Homicidio 
Sindicados: CT. Fandiño Quintero Gregorio 

SV. Chávez Muñoz Ferney  
SLP. Aricapa Villegas Héctor Jaime 
SLP. Loaiza Mendoza Libardo 
SLP. Rincón Quitora Francisco Javier  
 
  

La suscrita delegada del Ministerio Público, en cumplimiento de las 
atribuciones que otorga el Art. 277 constitucional, especialmente en defensa 
del orden jurídico y de los derechos y garantías fundamentales, estando 
dentro del término legal1, muy respetuosamente me permito sustentar el 
RECURSO DE HECHO al habérseme negado el recurso de apelación contra 
el auto calendado el 21 de octubre de 2021, a través del cual, el Juzgado 68 
de Instrucción Penal Militar se abstuvo de remitir la investigación, por 
competencia, a la jurisdicción ordinaria. 
 
Procedencia del recurso de hecho 
 
Se encuentra regulado en cuanto a su procedencia y trámite en los artículos 
364 y 365 de la Ley 522 de 1999. Dichas normas son del siguiente tenor 
literal: 
 

                                                        
1 El 22 de diciembre de 2021 se me notificó el auto mediante el cual se resolvió el recurso de reposición contra 
el auto del 10 de diciembre de 2021 que dispuso negar el recurso de apelación contra el auto del 21 de octubre 
de 2021. 
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³$UWtFXOR� ����� 3URFHGHQFLD� \� WUiPLWH�� 6LHPSUH� TXH� VH� GHQLHJXH� HO�
recurso de apelación, puede la parte agraviada recurrir de hecho al 
superior. 
 
El que pretenda recurrir de hecho, pide reposición del auto que deniega 
la apelación, y en subsidio, copia de la providencia apelada, de las 
diligencias, de su notificación y del auto que deniegue la apelación. 
 
El secretario las expide anotando la fecha en que las entrega al 
solicitante. 
 
Para admitir el recurso de hecho, se requiere que la apelación sea 
procedente conforme a la ley, que haya sido interpuesta en tiempo y 
que en tiempo también se haya pedido la reposición e interpuesto éste. 
 
Artículo 365. Presentación ante el superior y decisión. El recurrente 
debe presentar al superior, dentro del término de los tres (3) días 
siguientes, más el de la distancia, con la copia un escrito en el que 
expondrá los fundamentos que se invoquen para que se conceda la 
apelación denegada y el superior decidirá. 
 
Si se estima bien denegada la apelación, enviará la actuación al inferior 
para que forme parte del expediente. Si concede la apelación, 
determinará el efecto que corresponda y comunicará su decisión al 
inferior, quien deberá enviar el expediente o las copias, según el caso, 
SDUD�TXH�VXUWD�HO�UHFXUVR�´� 

 
En consecuencia, al haberse negado el recurso de apelación contra el auto 
del 21 de octubre de 2021, procedente se torna el recurso de hecho que ahora 
se impetra. 
 
La decisión cuestionada  
 
Mediante auto del 10 de diciembre de 2021 el Juzgado 68 de Instrucción 
Penal Militar al resolver los recursos de reposición y en subsidio apelación 
interpuestos por mi homologo contra el auto del 21 de octubre de 2021, 
dispuso: 
 

³6(*81'2��- NO CONCEDER- el recurso de Apelación contra el auto 
de sustanciación de fecha 21-Octubre-2021, mediante el cual este 
Juzgado se abstuvo de remitir la presente investigación a la 
Jurisdicción Ordinaria, por ser improcedente de acuerdo con las 
consideraciones de este pronunciamiento. 
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TERCERO: - Contra la presente decisión no procede recurso, de 
FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�SDUWH�FRQVLGHUDWLYD�GH�HVWH�DXWR�GH�VXVWDQFLDFLyQ�´ 
 

Ahora bien, revisado el auto de marras tenemos que el juez instructor luego 
de realizar un análisis de los medios de prueba hasta ahora recaudados, 
censurar los argumentos expuestos por los agentes del Ministerio Público 
para reclamar la colisión de competencia y exponer su hipótesis sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que presuntamente ocurrieron los 
hechos objeto de investigación, dispuso no reponer la decisión cuestionada y 
negó el recurso de apelación. 
 
En punto a las consideraciones para negar el recurso de alzada, el juez 
instructor adujo: 
 

³3DUD�WHUPLQDU�QR�HV�SURFHGHQWH�HQWUDU�D�UHVROYHU�OD�VROLFLWXG�GH�UHYRFDU�
el auto de sustanciación de fecha 21-Octubre-2021, mediante el cual 
este despacho no accedió a remitir a la jurisdicción ordinaria la presente 
investigación y ante el cual el señor Procurador 323 Judicial I Penal, 
presento (sic) recurso de Reposición y en subsidio Apelación, en el 
entendido en que erráticamente se concediera el recurso de alzada, 
sería el Honorable Tribunal Superior Militar, quien entraría a dirimir el 
fondo de la solicitud del Ministerio Público y esa atribución solo le está 
permitida por disposición legal a la Sala Especial de la Honorable Corte 
Constitucional, resolver los conflictos de competencia entre Despachos 
-XGLFLDOHV�GH�GLIHUHQWHV�MXULVGLFFLRQHV�´ 
 

Nada más se aduce en el auto de marras en cuanto a la procedencia o 
improcedencia de los recursos interpuestos por mi homologo. 
 
Motivos de disenso 
 
Si bien, el auto del 21 de octubre de 2021 no indica cuáles recursos proceden 
contra el mismo, me amparo en el contenido del Art. 356 de la Ley 522 de 
1999, el cual establece, lo siguiente: 
 

³$UWtFXOR������3URFHGHQFLD��6DOYR�ODV�H[FHSFLRQHV�OHJDOHV�HO�UHFXUVR�GH�
reposición procede contra las providencias de sustanciación que deban 
QRWLILFDUVH�\�FRQWUD�ODV�LQWHUORFXWRULDV�GH�SULPHUD�R�~QLFD�LQVWDQFLD�´ 

 
En punto a la procedencia del recurso de apelación debo advertir que, el 
artículo 359 de la norma antes citada, habilita la interposición del recurso de 
alzada como principal o como subsidiario del de reposición. 
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De la lectura de las mencionadas normas se advierte la procedencia de los 
recursos de reposición y de apelación en subsidio del primero, incluso, contra 
autos de sustanciación. Además, no se advierte dentro del articulado de la 
Ley 522 de 1999 excepción alguna que advierta la improcedencia de los 
recursos impetrados contra decisiones como la que ahora se cuestiona. 
 
Ahora bien, revisados los autos del 21 de octubre y 10 de diciembre de 2021 
se concluye que, el juez instructor parte de una idea distorsionada de la 
dinámica procesal de los recursos ordinarios bajo el procedimiento de la Ley 
522 de 1999, aduciendo que mi homologo, con la interposición de los 
recursos ordinarios lo que pretendía era inducir en error al ad quem, para que 
terminara dirimiendo el conflicto de competencia que eventualmente se 
suscitara entre las jurisdicciones penal militar y ordinaria. 
 
Los motivos de disenso expuestos por el Ministerio Público, tendientes a que 
se repusiera o revocara el auto del 21 de octubre de 2021 y en consecuencia 
se remitiera la actuación a la jurisdicción ordinaria, entendiéndose Fiscalía 
General de la Nación, fueron los siguientes: 
 

³A pesar que en los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 1999 se 
establece la noción, procedimiento, solicitud y trámite de la colisión de 
competencias, se negó su despacho a dar trámite al pedimento elevado 
por el suscrito tendiente a la activación de dicho procedimiento de 
impugnación de competencia. 
 
Dicha negativa se configura abiertamente en una vulneración al 
derecho fundamental al debido proceso del Ministerio Público, que 
dicho sea de paso, ostenta la calidad de sujeto procesal dentro de los 
procesos tramitados bajo el procedimiento de la Ley 522 de 1999.  
 
A fin de reforzar la anterior afirmación me permito citar reciente 
pronunciamiento de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia en un caso similar al aquí debatido y en el que término 
amparándose el derecho fundamental al debido proceso del agente del 
Ministerio Público. Así se pronunció la alta corporación: 
 

³�«� 6. Se procederá entonces a examinar si en el sub lite, la 
Fiscalía Primera Penal Militar ante el Tribunal Militar y Policial 
incurrió en algún defecto procedimental; anticipando desde ya, 
que sí concurre. 
 
Se partirá por señalar que el proceso penal fundamento de la 
tutela, se adelanta bajo el procedimiento previsto en la Ley 522 
de 1999 ±Código Penal Militar- vigente para la fecha de los 
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hechos -4 de noviembre de 2004-, por tanto, en virtud del 
derecho fundamental al debido proceso contenido en el artículo 
292 de la Constitución Política y el canon 6283 de la Ley 1407 de 
2010 ±actual Código Penal Militar-, será las observancia de las 
formas propias del juicio contenidas en aquella las que se 
examinarán. 

 
El precepto 273 de la Ley 522 de 1999 establece que puede 
generarse conflictos de competencia en materia penal militar, 
cuando tanto autoridades judiciales de esta especialidad (juez o 
fiscal), como los de la jurisdicción ordinaria consideran al unísono 
tener o no competencia para conocer de un determinado asunto, 
lo que se conoce con el nombre de conflictos de competencia 
negativo y positivo. 

 
Así pues, el mencionado artículo señala: «Hay colisión de 
competencias cuando dos (2) o más jueces de conocimiento o 
fiscales, reclaman que a cada uno de ellos corresponde 
exclusivamente el conocimiento o tramitación de un proceso 
penal, o cuando se niegan a conocer de él por estimar que no es 
de la competencia de ninguno de ellos».  

 
Sobre la legitimidad para proponer la colisión de 
competencia, el artículo 275 del citado Código establece que 
«cualquiera de las partes puede solicitar que se suscite la 
colisión, por medio de memorial dirigido al juez o fiscal que 
esté conociendo o tramitando, o al que considere 
competente para conocer o tramitar. Si el que recibe la 
solicitud la encuentra fundada, debe provocar la colisión».  

 
A su turno, la norma 274 del mismo Estamento describe que, en 
esos casos, el procedimiento será el siguiente: «La colisión 
puede ser provocada de oficio o a solicitud de parte. Quien la 
suscite se dirigirá al otro juez o fiscal, exponiendo los motivos 
que tiene para conocer o no. Si éste acepta, asumirá el 
conocimiento; en caso contrario, enviará el proceso al Tribunal 
Superior Militar, o al fiscal ante esta Corporación o a la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para que allí 
se decida de plano, según el caso». 

 
                                                        
2 Artículo 29.Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
3 Artículo 628. Derogatoria y vigencia. La presente ley regirá para los delitos cometidos con posterioridad, 
conforme al régimen de implementación. Los procesos en curso continuarán su trámite por la Ley 522 de 1999 
y las normas que lo modifiquen. 
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Ahora bien, de conformidad con el capítulo I del Título Quinto de 
la citada Ley, son sujetos procesales en la actuación penal militar 
el «ministerio público»4, «los Fiscales Penales Militares5, el 
«procesado»6, el «defensor»7 y la «parte civil»8�´9 (Se destaca). 
 

A partir de lo anterior, es claro deducir que, como sujeto procesal, el 
representante del Ministerio Público está habilitado para promover la 
colisión de competencia, como sucedió en el presente caso. 
De la revisión minuciosa del expediente se puede advertir como la 
investigación fue remitida por la Fiscalía General de la Nación a la 
justicia penal militar con un mínimo material probatorio y con el único 
fundamento de que los hechos tuvieron origen en un combate. 
Además, las pruebas recaudadas en la fase de instrucción han 
generado dudas en cuanto a la verdadera causa del deceso de las 
víctimas, dudas que fueron expuestas en primera medida por mi 
homologa y reiteradas por el suscrito. 
 
Por todo lo anterior se concluye que la decisión ahora recurrida 
configura un defecto procedimental por no haberse dado el trámite que 
correspondía a la colisión de competencia elevada por la procuradora 
368 judicial I penal y reiterada por el suscrito, lo cual conlleva a una 
flagrante vulneración al derecho fundamental al debido proceso. 
 
En consecuencia, solicito se REVOQUE la decisión proferida por ese 
despacho judicial el pasado 21 de octubre y en su lugar se ordene la 
remisión de la causa a la jurisdicción ordinaria para lo de su trámite 
conforme a lo establecido en los artículos 273 a 276 de la Ley 522 de 
1999.´ 

 
Como claramente se observa, con la sustentación de los recursos ordinarios, 
mi homologo le insinuó al juez instructor que al negarse a dar trámite a la 
solicitud de colisión de competencia, se configuraría una flagrante vulneración 
del derecho fundamental del debido proceso, como lo terminó concluyendo la 

                                                        
4 Artículo 290. Funciones especiales del Ministerio Público. Corresponde al agente del ministerio público en la 
organización de la justicia penal militar como sujeto procesal, sin perjuicio de las demás que le correspondan 
en el ejercicio de la IXQFLyQ�GH�FRQWURO��ODV�VLJXLHQWHV�DWULEXFLRQHV��«�@� 
5 Artículo 292. Fiscales Penales Militares. Los Fiscales Penales Militares tendrán la calidad de sujetos 
procesales y ejercerán sus funciones ante el Tribunal Superior Militar y los jueces de conocimiento de manera 
ordinaria y permanente, de conformidad con lo previsto en este Código. 
6Artículo 293. Imputado y procesado. Quien haya rendido versión libre tendrá la calidad de imputado. La 
condición de procesado se adquiere a partir de la vinculación al proceso mediante indagatoria o declaración 
judicial de persona ausente. 
7 Artículo 297. Abogado titulado. Salvo las excepciones legales, para intervenir como defensor, se requiere ser 
abogado titulado. 
8 Artículo 305. Constitución de parte civil. La constitución de parte civil en el proceso penal militar tiene por 
objeto contribuir a la búsqueda de la verdad de los hechos. Esta podrá constituirse por el perjudicado con el 
delito y por intermedio de abogado titulado, desde el momento de la apertura de la investigación hasta antes de 
que se dicte el auto que señala fecha y hora para la iniciación de la audiencia pública de juzgamiento. 
9 Casación Penal, STP4184-2019 Rad. 102494 del 01/04/2019, MP. Eyder Patiño Cabrera. 
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Corte Suprema de Justicia en un caso similar analizado en la providencia 
citada. 
 
Por lo tanto, no se entiende de dónde arribó el juez instructor a la conclusión de 
que lo pretendido por mi homologo era inducir en error al ad quem, para que 
terminara dirimiendo el conflicto de competencia que eventualmente se 
suscitara entre las jurisdicciones penal militar y ordinaria. 
 
En razón a todo lo anterior, les solicito muy respetuosamente se me conceda 
el RECURSO DE APELACIÓN contra el auto del 21 de octubre de 2021 y 
una vez analizado el caso conforme a lo expuesto en precedencia se 
REVOQUE la mentada providencia y se ordene la remisión de la causa a la 
jurisdicción ordinaria. 
 
Anexos 
 
Remito como anexo un documento PDF que contiene 156 folios, suministrado 
por el secretario del Juzgado 68 de Instrucción Penal Militar que contiene las 
copias de la actuación desde el 25 de agosto de 2021. 
 
De antemano les agradezco su amable atención. 
 
Atentamente, 
 

 
 
MARISOL GIRALDO SEPÚLVEDA  
Procuradora 220 Judicial I Penal 
Email. magiraldos@procuraduria.gov.co 
 
Anexo, lo enunciado. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

FLORENCIA – CAQUETÁ 
 

SALA ÚNICA 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 
 

Magistrada Ponente: NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RADICACIÓN N° 18001-22-08-000-2022-00049-00 

ACCIONANTE: 
JESÚS DAVID SALAZAR LOSASA 

PROCURADOR 323 JUDICIAL I PENAL 

ACCIONADO: 
JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL 

MILITAR 

 

Florencia, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, la suscrita 

Magistrada ADMITE la presente acción de tutela instaurada por JESÚS 

DAVID SALAZAR LOSADA Procurador 323 Judicial I Penal contra el 

JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR-EN EL FUERTE MILITAR 

DE LARANDIA 

 

Por ser necesario para el esclarecimiento de los hechos, VINCÚLESE 

al presente trámite COMO TERCEROS CON INTERÉS LEGÍTIMO A LAS 

PARTES E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO RADICADO BAJO 

EL No. 1040 J68 IPM / 666 f 13 PM, adelantado por el Despacho 

accionado con ocasión del delito de homicidio  (FISCALÍA PENAL 

MILITAR, PROCESADOS, VÍCTIMAS Y,  SUS RESPECTIVOS 

APODERADOS JUDICIALES si los hubiere) cuyos datos de ubicación y 

notificación, deberán ser solicitados de manera URGENTE E 

INMEDIATA al JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR-EN EL 

FUERTE MILITAR DE LARANDIA. 

 

Asimismo, por ser necesario vincúlese a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN-DIRECCIÓN ESPECIALIZADA CONTRA LAS VIOLACIONES A 

LOS DERECHOS HUMANOS. 
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Por secretaría NOTIFÍQUESE del presente trámite de tutela al accionado 

y vinculados, por el medio más expedito y eficaz de conformidad con el 

Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 -lo cual permite que se realice 

por correo electrónico, llamada telefónica, mensaje de datos, de forma 

personal o mediante AVISO que deberá fijarse a través de publicación 

en el micrositio web del Tribunal del Distrito Judicial de Florencia de la 

página de la Rama Judicial, a quienes se les concede el término legal 

de veinticuatro (24) horas, para que ejerzan su derecho de 

contradicción y defensa, a partir del recibo de la notificación respectiva; 

de forma inmediata líbrese los oficios correspondientes, debiéndose 

adjuntar el escrito de tutela con sus anexos y la presente providencia.  

 

De otra parte, se hace necesario que, previo a decidir de fondo y para 

el esclarecimiento de los hechos en que se funda la petición del 

accionante, ORDENAR de manera URGENTE E INMEDIATA al 

JUZGADO 85 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR-EN EL FUERTE MILITAR 

DE LARANDIA, se sirva: 

 

- Remitir de forma digital el expediente con radicado 1040 J68 IPM 

/ 666 f 13 PM, por el delito de homicidio sindicados CT. Fandiño 

Quintero Gregorio, SV. Chávez Muñoz Ferney, SLP., Aricapa 

Villegas Héctor Jaime, SLP., Loaiza Mendoza Libardo y SLP., 

Rincón Quiroga Francisco Javier que se adelanta en ese 

Despacho, o, en su defecto el link de acceso necesario. 

  

Una vez surtido el trámite ordenado y vencido el término concedido, 

regrese la actuación al Despacho, con las constancias de notificación 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

Magistrada Ponente 
 
 

Firmado Por: 
 

Nuria Mayerly Cuervo Espinosa 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 5 Civil 
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Tribunal Superior De Florencia - Caqueta 
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